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vitar al Honorable Senado a formar Con
greso Pleno con el fin de proceder a la BO• 
lemne instalación de este Alto Cuerpo. 

59--De regreso los comisionados, informa 
el diputado Zurita que el Honorable Senado 
concurrirá dentro de pocos minutos a for· 
mar Congreso Pleno. 

69- Se suspende la sesión para efectuar la 
reunión conjunta de ambas Cámaras y pro 
ceder a la soleme instalación del Congreso 
Nacional. 

79--Continúa la sesión; el Presidente cita 
para celebrar la próxima el dfa de mafiana 
a la hora reglamentaria y se levanta la 
sesión. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Primera Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria del noveno perio
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D.N., a las diez de la ma
fiana del die martes quince de Abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del diputado Lacayo Sacaea, 

asistido de loe Secretarios diputados Rfos y 
Quintana. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tsá: Zurita, Coronel Urtecho, Rostrán B. 
Sánchez, TJ rrutia, Morales. Rodrfguez, Ala
niz, Borgen h., Garcia LE?t!lair, lrfas, Ar· 
güello Vidaurre, Bueta1nante, Garcla, Bar
quero; Sequeira y Lovo. 

19·-El Presidente declara abierta la sesión 
29·-Se lee y aprueba lntegramente el acta 

de la última Junta Preparatoria. 
39-·Se lee el decreto por el cual hase por 

instalada la Cámara de Diputados en sesio
nes ordinarias, correspondientes al noveno 
periodo constitucional, el cual se aprueba 
en lo general. 

A continuación se lee dicho decreto en lo 
particular, aprobandolo la Cámara en este 
carácter. 

De pies escucha la Cámara el decrPto de 
la referencia, y hase por instalada la Cáma· 
ra de Diputados en sesiones ordinariH del 
noveno periodo constitucional. 

49 •• m Presidente de la Cámara comisio
na a los diputados Urrutia y Zurita para in· 

Julio C. Quintana, 
Secreiario. 

Segunda Sesión de la Camara de Diputados 
en la reunión lordinaria del noveno perfo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez de lama· 
nana del dfa miércoles diez y seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del diputado Lacayo Sacase, 

asistido de los Secretarios, diputados Rfos· 
y Q11intana. . 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Alaniz, Garcfa Leclaire, Espinosa Soto
mayor, Góngora, Morales Cruz, Morales 
Centeno, Buitrago Aja, Gómez Argüello, 
Solórzano, Selva, Rivers Delgadillo, Coro
nel Urtecho, Zurita, Rostrán, Navarrete, 
Rodrf guez, U rrutia, Sánchez Luna, Calle
jas, Lavo, Garcfa, Borgen h., Serrano, Ar- . 
güello Vidaurre, Barquero, Machado, Bue•. 
tamante, Sequeira y Zamora. 

19--Se abre la sesión. 
29--Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior. 
39--El Presidente da a conocer a la Cá·· 

mara la organizacion de las comisiones que 
actuarán con el carácter de permanentes 
en el e~tu lio de las iniciativas que corres
ponden a los diferentes :ramos de la admi· 
nietración pública, organización que es la 
siguiente: 

Comisión de Gobernación: 
Diputados Jufio C. Quintana, Diego Ma

nuel Sequeira, Manuel Torres Hurtado. 
Comisión de Relaciones Exteriores: 

Diputados, Manuel F. Zurita, José Coro
nel Urtecho, Carlos José Solóuano. 
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Comisión de Hacienda: El diputado Rfos apoya el criterio expues· 
Diputados Edmundo R'lstrári B., Ellas to por el diputado Quintana, conceptuando 

Serrano, Salvador Buitrago Aja. igualmente que el Art. 200 Cn. ordena el 
Comisión de Instrucción Pública: envio a la Corte Suprema de aquellas ini· 

Diputados Arturo Cerna, Ricardo Garcfa ciativas que reformen la materia judicial, 
Leclaire, Hernán Góngora. más no loe que se relacionan simplemente 

Comisión de Fomento: con la parte administrativa. 
Diputados: Octavio Lovo, • Adolfo Urru· Ioeiete el diputado Navarrete en que la 

tia, Gustavo :Manzanares. iniciativa en cuestión debe ser enviada a la 
Comisión de Agricultura y Trabajo: Corte Suprema, por cuanto este Tribunal 

Diputados Clemente C. Rodrfguez, Absa· está en mejor capacidad que el Congreao 
Ión Barquero, Herminio Sánchez Luna. de saber las necesidades. que sufren las de· 

Comisión del Distrito Nacional: . pendencias de BU ramo. 
Diputados Alberto Argüello Vidaurre, El diputado Espinosa Sotomayor conside· 

José Maria Garcia, Enrique Espinosa Soto- ra que el diputado Sequeira encontró el ver· 
mayor. dadero objetivo de la iniciativa que se die· 

Comisión de Higiene y Beneficencia: cute, cual es exclusivamente la creación de 
Diputados: Francisco Machado Sacasa, empleos fáciles, caracterfstica que ha alcan· 

Fernando Alaniz B., Adán Solórzano C. zado el record de un 100% durante los últi· 
Comisión de Guerra,· Marina y Aviación: mos 6 anos, haciendo ver que· la última 
Diputados Gilberto Morales. C., José Ma· Constituyente conrideró suficiente el núme· ' 

ria Borgen h., Santiago Callejas.· to de 3 Magistrados para las Cortes de Ape 
Comisión de Gracia: laciones y censura luego que el Poder Eje· 

Diputados Pedro Joaqufn Rios N., Pedro cutivo ne exponga las razones en virtud de 
Navarrete, Dionil!lio Morales Cruz. las cuales estima conveniente el aumento 

Comisión de Estilo: que propone. 
Diputados Julio C. Quintana, Manuel F. El diputado Sequeira pide ·a la Secretarla 

Zurita, José Coronel Urtecho. leer la exposición de motivos que acompafta 
Comisión de Biblioteca: a la iniciativa en discusión, cuya lectura 

Diputados Diego Manuel Sequeire, Ga- fué omitida; y leida que es dicha exposición, 
briel lrias, Dionisio Morales Cruz. continúa en el uso de la palabra el diputa· 

49 ·Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo do Espinosa Sotomayor para censurar que 
en el ramo de Gobernación por la cual se el Poder Ejecutivo exs>reee en la exposición 
aumenta el número de magistrados en las un conjunto de frases sin contenido cientffi. 
Cortes de Apelaciones de la República. co alguno basado en estadisticas u otros da· 

Tomada en consideración la anterior ini· tos que demuestren haberlo llevado a esa 
ciativa pasa al estudio de la comisión que conclusión. Agrega que no es su intención 
corresponde; y el Presidente de la Cámara oponerse sistemáticamente a 'la iniciativa 
suspende la sesjón para mientras se emite que se discute porque no ha hecho estudio 
el dictamen correspondiente, dada la cir- para la verdadera solución de este proble· 
constancia de no haber por el momento ma, pero trata de sentar precedente en las 
otro asunto de que tratar. relaciones de estos doe Poderes del Estado, 

59--Continúa la sesión con la lectura del a fin de que el Poder Ejecutivo, cuando se 
dictamen de la comisión que estudió y aco- dirija al Congreso, le haga en forma más 
ge con reformas la iniciativa reorganizado· seria y cientifica. Para terminar manifies
ra de las Cortes de Apelaciones. ta, que la verdadera solución del problema 

En lo general se aprueban el dictamen y no está en dotar a las Cortes de mayor nú· 
Ja iniciativa; y a discusión el Art. 19, el di- mero de Magistrados ya que en' Nicaragua 
putado Navarrete . invoca . el cumplimiento éstas son más nurperosas que en otros paf· , 
del Art. 200 Cn. que ordena oir la opinión ses de América, smo en buscar Ja fórmula 
de la Hon. Corte Suprema de Justicia en de que los Magistrados trabajen más efec· 
todo proyecto referente a materia judicial tivamente. 
que no proceda de ese Alto Tribunal. El diputado Sequeira pide a Ja Mesa Di· 1 El diputado Quintana igualmente cita el rectiva someter a votación el Art. que 11e 
Art. 245 Cn. que da facultad al Congreso discute, por conceptuar fuera de tiempo la 
para aumentar el número de Magistrados objeción hecho por el diputado Navarrete, 
en las Cortes de Apelaciones cuando asi lo ya que debió formularla al ser enviada a 
requiriere la buena marcha de la adminis- comisión la iniciativa. • 
tración de justicia y agrega, que el Art. Declarado por la Presidencia suficiente· 
200 se refiere a reformas de la materia ju- mente discutido el Art. 19, se aprueba lote· 
dicial, como la reforma de los Códigos, gramente por mayoria de votos, e igualmen· 
mientras que el aumento de magistrados te se aprueba el Art. 29 
pertenece al orden puramente administra- A discusión el Art. 39 se aprueba de con· 
tivo. formidad con la reforma que aconseja el 

El diputado Sequeira manifiesta que el dictamen; y el Art. 49 se aprueba en la si· 
Congreso tiene facultad de aumentar el guiente forma, a moción del diputado 
número de magistrados, de la misma mane· Serrano: 
ra que la tiene para crear los emple<ls nece- •Los Magistrados que se aumentan en 
aarios a la buena marcha administrativa. virtud del presente decreto devengarán 
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sueldos iguales a los que fija el Presupues· f mismo folio se proveyó el auto en que se 
to General de Egresos para los Magistrados declaró abierto el periodo judicial de esta 
de las Cortes de Apelacioues respectivas, y cuenta; y 
serán pagados de la partida que al efecto . Considerando: 
designe la Secretaria de Hacienda, mien- Que en escrito del diecinueve de Julio del 
tras no se incorpore en el Presupuesto mismo afio, folio 11, el sefior Felipe Bena
General. • ' vides S., en su carecter de Defensor de Qfi. 

Sin modificar se aprueba el Art. 59 de cio de Cuentadante, pidió se le mandase a 
que consta Ja iniciativa; y a mOl!ión del di- tener por personado en las presentes dili
putado Rios se Je dispensan los trámites de gencias como apoderado del seflOr Vicente 
segundo debate y demás re~lamentarios, in- Paguaga, presentando como prueba, orden 
clusive la aprobación del acta en lo condu- del seiior Jefe de esta Sala, facultándolo 
cente. representa al sefior Paguega, para el des· 

Se lee la parte expositiva de la Memoria vanecimiento de loe reparos formulados, 
que contiene las labores llevadas a cabo por pidiendo por último se mandase correr Jos 
el Ministerio de Agricultura y Trabajo du- traslados de ley a las partee: 
rante el afio 1945 46, Memoria que tomada Considerando: 
en consideración pasa al estudio de la comi- Que habiendo sido desvanecidos los repa-
sión que corresponde. ros formulados a Ja presente cuenla, unos 

79-·El Presidente cita para sesión el dia en la Glosa Administrativa y otros en la Ju. 
de mafi&na a la hora reglamentaria y sefiala dicial y no habiendo ningún cargo pen
como orden del dia para esta sesión, cono-

1 
diente, el apoderado sefior Benavides S., en 

cer de la Memoria de Agricultura y Trra· escrito del diecinueve de Julio .de mil nove. 
bajo. cientos cuarenta y siete, inscrito al folio 12, 

89- Se levanta Ja sesión. pide llamar autos y dictar sentencia a 
Benjamín Lacayo Sacasa, 

Presidente. 

Pedro Joaquín Rtos, 
Secretario, 

favor del sefior Paguaga; y ofda la opinión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verae al reverso del mismo folio 12; y 

Por Tanto: 
Juli-0 C. Quintana, Con tales antecedentes, corridos los trá-Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

mites de derecho, con apoyo del ArUculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador, 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú-
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Falla: 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 
N., once de Agosto de mil novecientos cua· nada es buena y por consiguiente se aprue· 
renta y siete. Las nueve de Ja mafiana. ba, ·quedando el seiior Vicente Paguaga, 

Examinada que fué por el ex· Contador de de calidades conocidas en autos, junto con su 
Glosa, don Guillermo Guerrero, la cuenta de fiador solidario, libres y solventes, con las 
la Tesorerfa Municipal de Dipilto, Departa- rentas del Tesoro Municipal de Dipilto, De
mento de Nueva Segovia, que el sefior Vi- partamento de Nueva Segovia, por Jo que 
cente Paguaga, mayor de edad, casado, agri- hace al periodo de Enero a Julio de mil no
cultor y de aquel domicilio, llevó como Teso- vecientoe treinta. y ocho, debiéndosele ex· 
rero Municipal, durante el periodo de Enero tender al sefior Paguaga copia de esta reso· 
a Julio de mil novecientos treinta y ocho, lución para que le sirva de suficiente fini-

Resulta: quito. 
Que según Cuadro de Caja, folio 5, hubo Cópiese, notifiquese, publfqueee en cLa 

un total de Ingresos y Egresos de Doscientos Gacetu y archivese.--Gonzalo Yescas R.·· 
dos córdobas y setenta y ocho centavos. Felipe M. A rellano, Srio. 
( C$ 202. 78), en Jos que van incluidos los 
términos de apertura y cierre, 

Considerando: 
Que por terminada Ja Glosa Administra

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo Ja dió en traslado al sefior Jefe 
de estR Sala, como consta del auto que corre 
al folio 8, de ]as ocho de la mafiana del dos 
de Octub1e de mil novecientos cuarenta y 
uno, habiendo este funcionario en providen
cia de las nueve de la mafiana del dieciocho 
de Julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
reverso del folio 10, dispuso que el presente 
juicio pase al suscrito, para los fines de la 
Glosa Judicial y Fallo, y en el reverag del 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que literalmente dice: 
Adolfo Lola Bien, Director Geners.I de 

Estadistica Interino, en nombre del Gobier· 
no de Nicaragua, y el Sr. Carlos O. Gu
tiérrez, mayor de edarl, casado, 11gricultor y 
del domicilio de Boaco, hemos convenido en 
celebrar el si~uiente Contrato: 

:'··'·-: 

··-,.81 
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19--Para loe efectos y realización de la 
Estadistica de producción Agrfcola a que se 
refiere la Ley de 6 de Junio del aflo de 1944, 
el Sr. Carlos O. Gutiérrez, se compromete' a 
comprobar y :verificar loe datoe recopila
dos por el Secretario Municipal, llenando 
los vacfoe que hubieren o informado a la 
Dirección General de Estadistica, de toda 
deficiencia o irregularidades que constatare 
en el desarrollo de la encuesta en loe die· 
tritoe municipales de la mitad del Departa· 
mento de Boaco, conforme Ja Boleta suplida 
por la Dirección General de Estadistica. 

2Q .• El Sr. Carlos O. Gutiérrez, se compro· 
mete a tener concluido el presente trabajo 
al termintlree el año agrfcola 1947/48, a más 
tardar el dia último del mes de Diciembre, 
enviando durante todo ese psrfodo a la 
Dirección General de Estadistica, informe 
detallado sobre el desarrollo de su trabajo. 

89--Con el fin de facilitarle el desempeflo 
de sus funciones el Agente Municipal de 
Estadistica de los Distritos Municipales y 
demás autoridades del lugar, le prestarán 
toda cooperación posible. 

4Q--En caso de que los agricultores no ha
yan informado al Agente Municipal respec· 
tivo, de conformidad con la Ley antes cita
da, el Sr. Carlos O. Gutiérrez, procederá a 
tomar nota de las manzanas o hectáreas sem 
bradae por ellos y de los productos cosecha
dos, indicando todos loe pormenores en la bo
leta respectiva: al mismo tiempo dará avieo 
al Agente Departamental de Estadistica de 
loe nombres de las personas que no cumplan 

1 
o se resistan a cumplir sus indicaciones a fin 
de aplicarles las sanciones de Ley. 

5Q··En pago de los servicio11 µrestados por 
el Sr. Carlos O. Gutiérrez, el Gobierno por 
medio de la Administración de Rentas de 
este Depto. le pagará la suma de Doscientos 
Cincuenta Córdobas (C$ 250.00), en lo que 
va incluido lo necesario para alquiler de ca
ballo y demás gastos que ocurran. Es. en
.tendido que el contratista Sr. Carlos O. Gu 
tiérrez recibirá la mitadde la suma que se 
le pagará al quedar definitivamente aproba
do este Contrato por el Ministerio de Hacien
da y C. P., y la otra mitad al terminar su 
trabajo de acuerdo con las cláusulas estable
cidas en el presente Contrato. 

69--En caso de que el Sr. c·arlos O. Gutié
rrez no cumpla debidamente con lae estipu
laciones del presente contrato, e indicacio
nes de las autoridades de Estadistica no po-

. drá reclamar el pago ofrecido, y será res
ponsable por los daflos y perjuicios que oca
sionare. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, a Jos 
30 dfas del mes de Julio de mil novecientos 
cuarenta y siete. -Adolfo Lota Blén, Direc
tor General de Estadistica Interino. -Carlos 
O. Gutiérrez, Inspector Agricola. 

Comunfquese.-·Casa Presidenciat .•• Mana· 
gca, D. N., 22 de Agosto de 1947.-V. M. 
ROMAN Y REYES.-El Secretario de Ee· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, E11as_Serrano. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3358 

Diez mañana trece Septiembre próximo, remata
ráse mejor pfstor local Juzgado finca rú3tica •Los 
Cbilamos•, treinta y tres manzanas cabida, situada 
jurlsdiccion Diriamba, cultivada quince m~nunas 

potreros, conteniendo casa y pila; limitada: Orlen~ 

le, Antonio Dávila y 1ucesores Joel Outi~rrez¡ Po
niente, Manuel flores,-feliciano Molina, Pedro Ott· 
ti~rrez; Nortr, camino y Sur, Hilarlo Ortiz. 

Base: dos mil cuatrocientos ocbenta córdobu • 
Oycnsc posturas legales. . 
Ejecución: Ninfa Vega de Román y Reyes, contra 

francisca Mendieta de Bonilla. 
· 0ddo Ju1gado Distrito Civil. jinotepe, veinli· 

nueve Agostc>, mil novecientos cuarenta y siete.-
Máximo Román A., Srio. 1985 3 2 

NQ 3365 
Viernes cinco Septiembre próximo a las cuatro 

de la tarde, local de este Juzgado, subHtarise mint 
de oro •oros!•, jurisdicción :le La Liberhd, De· 
pntamento de Cbontales, dentro de los siguientes 
linderos: Orlcn•e, Poniente y Norte, montada in· 
culta y Sur, rastrojos de Valentln Alvarado¡ com· 
pue1t1 de trea pertenenciu de cinco hectáreae cada 
un•, deno111inadas: San Miguel, San Antonio o 
Cuerno de Oro y Sin Rafael y del plantel •fl Cen· 
tinela• de cien hectáreas, conteniendo lo siguiente: 
un taladro de doscientos cincuenta pies y otro d.e 
cuatrocientos¡ una rastra de beneficiar oro; una 
presa de cinco varas de ancho; un cbimbo de seis 
yardas de largo con su cajón · de dos yardas de 
ancho; una casa donde está la rastra de catorce 
varas de largo por a~is de ancho, en forma de 
c1i\ón, con piso de madera y una casa de habitación 
de doce varas de largo por cuatro de ancho, en 
forma de cañón, con piso de madera. 

Base para el remate ocho mil cieJ¡to treinta 1 
cuatro córdobas. 

Será adjudicada al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaraguá contra 

José joaquln Jim~nez, Mmuel Antonio Jiménez y 
la sociedad •Manuel Antonio y José joaquln 
jiméncz•. · 

Dado en el Juzgado Segundo de lo · Civil del 
Distrito judicial de Managua a veinticinco de Ago1· • 
to de mil novecientos cuarenta y siete.-Luis Zú· 
i'li¡a Oaorio, juez Segundo de lo Civil del Distrito. 
-Guillermo Bermúdez E , Srio. 

1982 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1693 

francisco Caraciolo Páiz, pide titulo supletorio, 
finca rdslisa dividida dos lotes Primero: Oriente, 
La Palmera; Poniente, Sur, fugenio Cbavarrla; Nor
te, Adela Leiva. Sejzundo: Oriente, La Palmera¡ 
Poniente, Jesús Espinou; Norte, Juan José Páez¡ 
Sur, Roger Vargas. 

lnterrsados opónganse. 
juzgado Civil Distrllo.-León, doce junio mil no

vecientos cuarenthiete.-J. R Saborlo., Srio. 
1403 3 3 

N9 1682 
Josdana Rojas solicita titulo supletorio lote te· 

rreno situado comarca •ft Tololar•. Lindante: 
Orie11t~, Agustln Rfos y Bernardino juárez, camino 
en medio; Poniente, Leonidas Alvarado y Casimira 
Morán; Norte, Maria Cuadra, camino en medio¡ 
Sur, André~ Mayorga antes, ahora felipe Cent,no, 
camino rn medio. 

Interesados opónganac. 

•• 
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juzgado Distrito. León, veinte y tres junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.-J. R. Saborlo E.., 
S·lo. 1395 3 3 

NQ 1694 
Entima Rulz solicita titulo supletorio lote terreno, 

conteniendo chagiiltes, potreros, cultivo1 cereales, 
casa pajiza. Extensión setenta manzanas. Situado 
rlo Palo de Arco, margen izquierds, r guas 1:bajo, 
esta jurisdicción. Linderos: Norte, posesión fran· 
cisco Lovo e ls~bel Alvarez¡ Sur, posesión Alfonso 
Sandoval; Oriente, posesión Isabel Alvarez y te· 
rrenos baldfos y Occidente, terrenos Blanca Zelaya, 
rfo Palo de Arco en medio. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. San Carlos, cuatro de Agosto de 

mfl novecientos cuarenta y slete.-Molsh Arana, 
~~ 17~33 

NQ 1709 
juan Oarcla solicita titulo supletorio de Dna casa¡ 

y solar ubicada en barrio •fierra Blanca•, de esta 
ciudad; casa tejas, maderas labradas, piso natura'; 
mide seis varas fr~nte por cinco fondo, con tres 
corredores. Solar mide veinfü:inco varas cuadra· 
das. Limita: Oriente, Vlctor Orteg1¡ Occidente, 
Paula Obando; _Norte, Antonio Alónzo; Sur, Vlctor 
Ortega y Paula Obando. 

Valorada doscientos córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóngase término le~al. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, vemte 

Junio, mil novecientos cuarenta y siete.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 1415 3 3 

NQ 1722 
Santiago Ruiz solicita titulo supletorio, lote terre· 

no situado Paz Centro. Lindante: Norte, Andrea 
Hernández; Sur, Guadalupe Rulz; Este, Salomón 
Téllez; Oeste, Guadalupe Rulz. 

Interesados opónl[anse. 
juzgado Distrito Civil León, vei.ntitrés de· junio 

de mil novecientos cuarentlslete.-J. R. Saborlo I!., 
Srlo. 1429 3 3 

N9 1723 
Guadalupe Ruiz solicita tltu!o supletorio lote te· 

rreno Paz Centro. Lindante: Orienre, Salomón 
Téllez; Poniente, camino comedio, Guadalupe Ala
nlz; Norte, terrenos ejidales; Sur, sucesión Nicolts 
Linar te. 

Interesados opóng1nse. 
Juzgado Distrito C.ivil. león, 

mil novecientos cuarentislete.-J. 
Srio. 

veintitrés Junio, 
R. Saborlo f., 

142,8 3 3 

N9 1825 • 
Petronila Vlllachica solicita tllulo supletorio lote 

terreno, conteniendo potreros, chag!lites, cultivos 
cereale~, casa pajiza. Extención ciento veinte man· 
zanas. Situado rlo Palo de Arco, margen izquierda, 
aguas ab1 jo, esta jurisdicción. Linderos: Norte, te· 
rrenos Blanca Zelay1, rlo Palo de Arco .en medio; 
Sur, temno1 baldlos; Oriente, posesión Candelarlo 
Hidalgo y Occidente, posesión Alfredo Castillo. 

Oponganse legalmente. 
Juzgado local. San Carlos, veinte y cinco de 

Julio de mil novecientos cuannta y siete.-Moisé~ 
Arana, Srio. 1703 3 3 

NQ 1728 
Josefa Oarmendia de Padilla pide. titulo supletorio 

solar ubicado en esta ciudad, de treinta y tres varas 
per cada lindero, en forma cuadrada. Linda: Oritn· 
te, casa y solar de Concepción y Sara Tercero; 
O.::cldentc, m•diando calle, casa y solar del doctor 
juan BenitCJ Briceño; Norte, casa y solar de Leonor 
viuda de Morazán, calle de por medio y Sur, casa 
y solar de Elena Agurcla. 

Quien pretenda derecho, op6ngase término legal. 
D.ado Juz&ado Unlco Di1trito. Somoto, veiotiué1 

Junio, mil novecientos cuarenta y siete.-Testado
'/ casa-no vale.-felipe S. Roque.-Timoteo Her· 
nández, Srio. 

Conforme. Somoto, veintitrés de Junio de mil 
novecientos cuarentisiete.-Timoteo Hernández, Srio. 

1436 3 3 

N9 1750 
Socorro Scquelra solicita titulo supletorio lote 

terreno cincuenta manzanas, comarca Tololar. Lin· 
dante: Oriente, Lina Vallejos; Norte, Julia v de 
ZapPh; Sur, Bias Armas; Occidente, filomena ~ivera. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del o;s•rito. León, uno. Julio, mil 

novecientos cuarentisicte.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
1468 3 3 

N9 1752 
Oerónimo Reyes Ruiz, mayor, casado, agricultor, 

de San lucas, p(.de tllulo supletorio de una finca 
denominada "La Esperanza•, como de veinte man· 
zanas de cabids, compradas a los seflores don Sin· 
foriano Torres y Casimiro Rivera, q•1ienes no le 
dieron escritura de venta, en el lugar El Encinal, 
de la comarca El Naranjo, jurisdicción de San 
Lucas. Lindando: Norte, propiedad de Eustaquio 
Reyes; Sur, propiedad de Pelipe y justo Outiérrez; 
Ea1e, finca de Sinforiano Torres; Oe9te, f1nc~s de 
Pablo Antonio Reyes y Carlos Gutiérrez; que al 
lado Norte carece de cerco; al Sur, fene cerco de 
alambre y madera de su propiedad, lo mismo que 
al Oe91e, 1onde tiene cerco de madera Carlos 
Outiérre1. 

Estlmala en trescientos córdobas y tiene tres mil 
cafetos. 

Quien créase derecho oponerse, hágalo término 
legal 

Dado juzgado Distrito. Somoto, veintiséis de 
junio de mn novecientos CUFfentisiele.-felipe S. 
Roque.- Timoteo Hernández, Srio. 

Ea conforme. Somoto, veintisiete de junio de 
mil novecientos cuarentisiete.-Timoteo Hernández, 
Srlo. 1466 3 3 

NQ 1753 
Erumo BaJ!azar Ochoa soticita est~ juzgado Dis

trito, Ululo supletorio un predio urbrno, ubicado 
bari:io Venecia, cantón Norte, esta ciudad, com· 
puesto solar y casi; siendo solar treinta varas 
frente calle por sesenta y siete fondo; y ns1 me
diagua, construcción sencilla, treinta varas largo 
por siete ancho, techo tejas, parede9 tablas. Lin 
dante: Oriente, casa y solar Mercedes Altamirano, 
calle en medio; Occidente, rlo Estell¡ Norte, solar 
y casa Desideria Suazo y Sur, solar francisco Ar· 
turo Rodrlguez. 

Quien creyere tener mejor derecho, opón¡ase 
término ley. 

Dado Juzgado Distrito. ,,. Estelf, diez mailana 
treinta junio, mil novecientos cuarenta y slete.-E. 
Yllesc11.-C11ixto Gutiérrez B., Srit>. · 

Es conforme. Ciudad Estelf, treinta junio, mil 
novecientos cuarenta y siete.-Calixto Gutiérrez B., 
Secretario. l 465 3 3 

N9 1779 
C4stulo.Bravo solicita titulo supletorio sesenta -

manzanas sitio San Jost Rlo Arriba Aquespalapa, 
en cultivo cuarenta manzanu, compradas Lorenza 
Calderón. Liodante: Oriente, Eligio Ourdián; . Po
niente, jesds y Adán Arcia; Norte, Joaé Maria Ve· 
lásquez, Domingo López; Sur, Evangelista, Pedro 
casco Roch•, Raimunda Uriarte. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 
~m~~~ . • 

juzgado Civil o:strito. León, treinta Ju11io, mil 
novecientot cuarcntisletc.-j. R. Saberlo E., Srio. 

1498 3 3 
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NQ 1789 
Pranclsc:o de Paula Medina solicita titulo suple· 

' torio, predio rústico, esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, linea ferrea; Poniente, propiedad justina 
de füca; Norte, propiedad Segundo Martlnez y Sur, 
propiedad de Berta Somarriba. 

Lo hubo por compra a Ramón Romero "Centeno 
y lo estima en doscientos córdobas. , 

Quien se crea con derecho ncurra término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil . El Viej'o, dos de julio 

de mil novecientos cuarentlsiete.- • Franco. Pla· 
zaola, Srlo. 1502 3 3 

NQ 1790 
Oregorio Pineda solicita tltulo supletorio, predio 

urbano, situado esta localidad. Lindante: Oriente, 
predio Hermenegiido Dfaz; Poniente, predio Ramón 
Cortez; Norte, predio Ester Dlaz y Sur, predio Julia 
Rodrlguez. 

Lo hubo por compra a Rosa Cortez en doscientos 
córdobas. • 

Quien se crea con derecho, ocurra término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. El ViejJ, cinco de 

Julio de mil novecientos cuarentislete.:-J. Franco. 
Plazaola, Srio. 1513 3 3 

NQ 1791 
Lorenzo Rivera solicita titulo supletorio, predio 

urbano, situado esta localidad. Lindante: Oriente, 
calle enmedio, predio de Jo3quln Lindo; Occidente, 
solar José Maria Vásquez; Norte, predio del mismo 
seftor Lindo y Sur, predio Josefa Meléndez, calle 
en medio. • 

Lo hubo por compra a Teresa Meléndez y lo 
estima en doscientcs córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término de ley. 
juzgado Local de lo Civil. El Viejo, cinco de 

julio de mil noveciento3 cuarentisiete.-J. franco. 
Plazaola, Srio. 1504 3 3 

NQ 1792 
Benito Castillo solicita Ululo supletorio, casa y 

solar, ubicados barrio Venecia, cantón Calvario, 
esta ciudad, mide la primera veinte v.iras el caftón, 
por seis y media de ancho y el solar mide treinta 
y tres varas una tercia s11s cuatro laóos: contiene 
pozo y excusadr: Lindante conjunto: Oriente, con 
solar Rafaela Arcia, calle enmedlo; Occidente, solar 
Santiago flores y Esmeralda de Ocboa; Norte, casa 
y solar Tablas Altamirano y Sur, casa y aolar E9· 
meralda Moreno. 

Estlmalos doscientoa córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. fstell, uno de Julio, mil nove-

cientos cuarenta y siete.-Acisclo Outiérrez.-R. Ar-
senio Torres, Srlo. . 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1505 3 3 

N9 Ü96 
José Manuel "Sandino solicita titulo supletorio, 

urbana, contiene casa sobre horcones, tejas, veinte 
varu largo, ancho correspondiente. Dimensiones y 
linderos: Norte, calle, Francisco Pacheco, veinte 
varas; Sur, Máxima Potosme y aolicilante, veinte 
varas; Oriente, Agustln Gallegos, cuarenta y seis 
varas¡ Poniente, Elisa López, cuarenta y seis varu. 

Valorada doscientos córdobu. 
Oposición término de ley. 
Dado juzgado Local. Nlqulnohomo, cuatro tardl', 

cinco de Julio, mil novecientos cuarenliaiete.-Ro
gelio Pavón.-Alberto Carballo, Srlo. 

1507 3 3 

NQ 1724 
Rosa Ana Hernández de Centeno, solicita titulo 

6Upletorlo, finca rústica, Oriente este pueblo, con 
estos linderos y dimensiono, Oriente y Poniente, 
tt rreno Elisa Hernándu; Sur, Testamentaria Sefto
res . Rappatdoll; Norte, propiedad de la solicitan· 

le, midiendo cien varas de Norte a Sur, por cln· 
cuenta de Oriente a Poniente. 

Lo hubo compra extrajudicial don Rafael Plata, 
hace más quince al\os. 

El que se cret con derecho, preséntese término 
ley. 

juzgado Local Civll. Tisma, Junio seis mil no· 
vecientos cuarentisiete.-H:iracio Román Oonzález, 
Srlo. 1424 3 3 

NQ 1793 
Rosa Lanuza Aráuz solicita titulo 1u;iletorlo un 

cerramiento como dos manzanas de extensión su
perficia•, ubicado paraje Ocotillo, sitio Santa Cruz, 
esta jurisdicción, contiene casa para babilar, cer· 
cado con alambre, madera y piñuela. Lindante con· 
junto: Oriente, predio Carmelo Lanuza; Occidtnte, 
¡Jredio de la sucesl6íl Heliodoro lanuza, camino 
a San Nicolás enmedlo; Norte, predio Evangelista 
Lara y Carmelo Lanuza y Sur, predio Carmen 
Velásquez. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, o;>óngue término legal. 
juzgado Local. Estell, dos de julio de mil nove· 

cientos cuarenta y si:te.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1506 3 3 

N9 1726 
francisca Oonzález de lópez, mayor, cauda, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita lftulo SU• 
pletorio una casa y solar ubicada esta ciudad bajo 
los linderos siguientes: norte, casa J solar Federico 
Paguaga; sur, solar de Pedro lópez; oriente, pre· 
dio de la scftora Porfiria Vflchez de BelloriRi; y 
occidente, casa y solar de José y Pastor Monte· 
sinos. 

Valórala ciento ochenta córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término leg'll. 
Dado juzgado Local. Ocotal, veintiocho marzo 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Carloa Calde· 
rón-J. L. Ponce R., :irio. 1437 3 3 

NQ 1864 
A'tjandro Salgado, 'mayor, soltero, agricultor. do· 

micilío San Dionisia. iO!iclta titulo supletorio finca 
nlstlca situada L'I Oamarr., ju·isdicción San Dio· 
nlsio, ·compuesta treinta manzanas exlensió.n, con
teniendo dos casas; una de tfjas y otra pajiza; 
veinte manzanas potreros; novecientoa cincuenta 
cafetos; media manuna chagüile y frutales, lind •n· 
te: Oriente, de Francisco Montoya; O~cidente, de 
juan Riv11 y Prudencia Sequeira, camino inter
puesto; Norte, de la sucesión de Abrabam Leiva; 
Sur, de.•Jhlbino Luq•1ez. 

Estima un mil córdoba. 
Qaien tenga derecho oponerse hágalo término 

legal. 
Secretarla juzgado 0:1trito. Matagalpa, treinta 

junio mil noveclenlo5 cuarentisiete -(f) J Angel 
Rizo, Srio. · 1563 3 3 

NQ 3124 
Art11ro Oarcla ae hl presentado a este Juzgado 

solicitando titulo supletorio de un solar con su co
rrespondiente casa que linda: ·Oriente, sucesión 
jorge Reitbel; .Poniente, la misma sHceslóo; Norte, 
la misma sucesión Reithel; y Sur, calle de por 
medio, Bodega Juan Vassalli. 

Opóngase t~rmlno legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. Corinto, seis 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.
J. N. Domlnguez.-M. Angel Var¡tas, Srio. 

1772 3 1 

. Np 3193 
Isaac L6pez solicita titulo supletorio inmueble 

rústico en comarca San Rafael, esta jurisdicción, le· 
rrcno tiento 1esc11tislele varas: Oriente-Poniente, 
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doscient1a ocho varas Norte-5ur, con casa tejtt, 
sobre horcones. Linderos: Orlentt, Felipe S!llina•¡ 
Poniente, Martina Villarreal y Francisco Ulloa, calle 
mediantt; Norte, Felipe Salinas; Sur, Nemeslo lba
ru, después Francisco Vlllarreal y justo Cárdenas, 
hoy Francisco Quintanilla, calle mediante. 

Oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Rivas, nutve Agosto, mil 

novecientos -aiarentislete.-Moiiés S. Col~, Srio. 
1838 3 1 

N9 3195 . 
Concepción Oon1ález solicita Ululo aup'etorlo una 

casa de ocho varas de largo por cinco varas de 
ancho situada rn sitio San Andrés, con dos corre 
dores con los aiguientes linderos: Norte, propie
dad Gabriel Mendoza; Sur, Isidro Pineda; Oriente, 
con Socorro Martfnez, camino enmedio y Occl· 
dentt, con_ sucesión de Eloy Martlnez y -propiedad 
Socorro Martlnez. Un cerramiento en el mismo 
sitio San Andrés y en lugar La Pita, como de 
cuatro manzanas, con los siguientes linderos: Nor
te, con Cruz Castillo; Sur, LadiSlao Espinoza; Orien
te, Cruz Culillo, camino enmedio y Occidente, 
Cruz Castillo. 

Todo en jurisdicción de San Isidro. 
Valoradas quinientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ciudad Dula, doeé de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-D. 
Palacios h.-José Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-josé Ramón Ardón M., Srio. 
~ 1836 3 l 

No 3199 
Luisa de Outiérrez, mayor de edad, casada, de 

oficios domésticos y de este domiciliu, solicita este 
Juzgado titulo supletorio de un solar que mide de 
Oriente a Poniente, dietisels metros y treinticuatro 
pulgadas y de Norte a Sur, ocho metros y doce 
pulgadas, en cuyo predio existen unas me¡·oras 
forma cai'ión, de trja barro, montada horcones, orro 
y piso tablas, teniendo un martillete de seis metros 
largo y dos metros am:ho, forrado en tablas, techo 
tejas barro, montado horcones, y piso terrapién; te· 
nien4o las mejoras, las dimenalones siguientes: de 
Sur a Norte, diez varas y de Oriente a Poniente, 
veinticinco varas, lindando as!: Oriente, con caaa 
y solar sucesión Carlos Avalas¡ Poniente, calle en 
medio y terreno sucesión Enrique Vega; Norte, 
terreno de Raúl Oarcla y Sur, calle en medio y 
solar que es ahora de Camilo Oonzález. 

Estlmalo doscientos córdobla. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. -
judicatura Local Civil. San Miguelit0, ocho de 

Al?osto de mil novecientos cuarentisiete.-Pablo 
Méndez H , juez Local. Ante mi, Srio. f. Cuadra R. 

1832 3 1 

Np 3200 
Pablo Méndez Hernández, mayor de edad, 101· 

tero, negociante y de este domicilio, solicita este 
Juzgado titulo supletorio de un predio rústico su
burbio esta población, de cuatro manzanas capa· 
cidad, con sercas alambres de púa por sus cuatro 
flancos, limitando as!: Oriente, terrenos Enriqueta 
Vega, callrjón en medio; Poniente, terrenos perle· 
necientes a Constantino Báez A ; Norte, encierro 
Inés Acosta viuda de González; Sur, propiedad Ge· 
ner•I Anastasia Somoza, camino uso ¡::úblico en 
medio. 

Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. -
judlclltura Local Civil. San Miguelito, siete de 

Agosto de mil novecientos cuarentiaiete.-J. F. Robles 
R. Ante mf, Srlo. f. Cuadra R. 

1833 3 1 

N9 3264 
Leopoldo Vargu Pérez solicita tltulo supletorio 

casa y solar sitos Puerto San Carlos, con estos lln· 
deros: Norte, terrenos nacionales; Sur, propiedad 
fldelmo Pilarte, calle en medio¡ Oriente, casa El· 
vira Sequeira; Poniente, casa herederos José Angel 
Roblnson. . 

Interesados opónganse térmi-no legal. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veintidós 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-e. Albert. jarquln, Srlo. 1944 3 l 

Np 3330 
Ednulfo Rivera Vado solicita titulo supletorio 

predio rústico seis manzanas de esten1ión, esta ju
risdicción, cercas propias, limitado: Norte, La Es· 
peranza, Maria Josefa v. de Talaven; Sur, Mélida 
Sandoval de Rivera; Oriente, Ismael Peralta y Po· 
nlcnte, Augusto Argilello. 

Estima predio doscientos córdobu. 
Adquirió de Isabel Sandoval. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local C;vil. Nandaime, velntitré1 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-
A. Morazán, Srio. 1963 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 1943 

Perfumerla Parera, de Barp1lonz, S. O. (Espafla), 
m'diante Apoderados Caldera & Compai'ila Limi· 
tada, agentes de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

"' 

-, 
para proteger y distinguir: •Productos de perfu· 
merla, de tocador, jabones, dentifricos y los lla
mados productos de belleza.•. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Mini1terio de fomento Managua, veintiséis de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Ratll Porru, Oficial Mayor. Hi16 3 3 

No 1944 
Perfumerla Parera, de Barcelona, S. G. (E~pafla), 

mediante Apoderados Caldera & Compañía Limi· 
lada, agentes de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguh: •Productos de pcrfu· 
merla, de locador, jabones, dentlfrlcos y loa lla· 
mados productoa de belleza•. • 

Oyenae oposiciones dentro del lirmlno legal. 
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Ministerio de fomento. Mana¡ua, veintiséis de 1 N9 3176 
Julio de mil novecientos cuarenta y aiete.-Raf. The Larsen Company, de Oreen Bay, Wisconsin, 

Raúl Porras, Oficial Mayor. 1614 3 3 ¡ Estados Unldoe de América, mediante apoderados 
- · Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de eate 

· NQ 3172 domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 

Corn Products Refinlng Company, de New York, Comercio: 
Estados Unidos de América, mediante apoderado! 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este --· 

domicilio, solicfta registro esta Marca de Ptbrfca y V E G •A L L 
Comercio: 

MAIZENAI 
. . . par1: Verduras, legumbres y frutas en conserv1, 

par1: Harma de tnalz Y 1lm1dón de mab:. fruta• verduru y le¡umbrea frescas encurtido de 

Oyense oposiciones término legal. le!i[U~brca y verdur11 y alimentos ~n conserv1 o 
. Minist.erio de romento. Managua,. once de Ago~ enlatados de toda clase. 

to de mil i_iovec1entos cuarenta y 11ete.-R~f. Raul 1 Oyense oposicionu término legal. 

Porras, Oltclal Mayor. 1813 3 2 Ministerio de fomento. Managua, once de Ago .. 

N 3173 
to de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 

L J h D. t·ii 1 9L. . d d L d 1 Porras, Oficial Mayor. 1817 3 2 
ong o n 111 er ea 1m1te , e on res, o- . 

li!laterra, mediante 1poder1doa Henry Caldera & --=-=-.i6,=-----==*""=-----
Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y C.omerclo: 

LONG JOHN 
para: Licores fermentados y esplrltus de. toda clase'. 

Oyense oposiciones término legal. ·· 
Ministerio de fomento. Managua, once de AllOB• 

• to de mil novecientos cuarenta y 1lete.-R1f. Radl 
Porras, Oficial Mayor. 1814 3 2 

' NQ 3174 
Olobe Sliclng Machine Co., Jnc., de Stamford, 

Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Calder1 & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita re¡istro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Máquinas cortadoras para rebanar carne, pn 
cado, queso, frutas, verduras; legumbre! y pan; cu· 
chlllerla, maquinaria y herramientas y partes de 
é~a~ . 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, once de Agos

to de mil novecientos cuarenta y aiete.-Raf. Radl 
Porras, Oficial Mayor. 1815 3 2 

NQ 3175 
Bristo!-Myers Company, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domlci· 
llo, solicita registro esta Marca de F4brica y Co· 
mercio: 

SAL HEPATICA 
pan: Laxantes ! a1lnos, disolventes de ácido úrico, 
estimulantes hepáticos, y eliminadores de materias 
tóxicas¡ preparaciones qulmicas, medicinales y far· 
macéuticaa de todas clasrs. 

Oyense op·osiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana¡ua, once de Ago1· 

to de mil novecientos cuarenta y siete.- Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1810 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3240 

Juan L6pez, nlcaragüen1e, cabeza de fa· 
milla, 1o!lcl~a donación gratuita de un lote 
de terreno nacional de cien hectárea. bbl· 
cado en Ja com.uca de cCha~ltlllo>, pan. 
to cEl Cacao>, jurl1dlccl6n de VIiia Somo· 
za, limitado: lilorte, terreno de Macloblo 
Heroáodez; E1te, terreno• de Dolores Oroz· 
co; Sur, terreno de Caodelarlo Dávlla y 
Oe1te, terreno de Juan Ramón Heroández, 

Quien 1e crea co~ derecho• en él, pre· 
1énte1e a deducirlo• dentro del término leRa'~ 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento de Chontalea.
Julgalpa, do1 de Ago1to de mil novecle1 • 
to1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegul F.
N, Borge, 1ecretarlo. 

Ea conforme, Julgalpa, -doa de Ago1to 
de. mil n<>veclentoa cuuenta y alete.-N. 
Borge, Secretarlo. 3240· 3 2 

N~ 3241 
J. Eduardo Mario, nlcaragQen1e, éaudo, 

agricultor, cabeza de familia, iollclta dona
ción gratuita de un lote de terreno naclo· 
nal de cincuenta bec•áreaa, ubicado en la 
comarca cEI l hllamatu, en el punto c5an· 
taElena>, jurl1dlccl6n de Villa Som<Jza,· 
limitado: Norte, ·po1e116n de Romualdo Her, 
nández; E1te, la de J. Antonio Mario; Sur• 
derecho• df! Obdullo Ojeda y Oe1te, dere· 
choa de Felipe Suárez. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
aénte1e a deducirlo• dentro del término le· 
gal. _ 

Jefatura Polltlca y Subdelegacl6n de Ha· 
clenda del De?artamenlo de Cbontalea.
Julgalpa, doa de Ago1to de mil novetlen· 
to1 cuarenta y alete.-J. M. Aro1teguí F. 
- N. Borge, Secretarlo •. 

E1 cor.forme, Julgalpa, do1 de Agotto de 
mil novecientos cuarenta y 1lete.-N. Bor· 
ge, Secretarlo. 188 2 3 2 
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